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Municipis de sau€e

Acta No

.t7 t20

Sauce,03 de junio de2020.

VISTO: lo establecido en Art. 12 inciso 3; Art. 14 inciso 5 de Ley N'18567, así como
lo establecido en Art. 42 del Decreto de la Junta Departamental de Canelones.

CONSIDERANDO: que surge de estos, que los Municipios son ordenadores de
gastos y el Alcalde ordenador de pagos, debiendo informar al lntendente los
mov¡mientos financieros efectuados dentro de los primeros 5 días hábiles de cada
mes;
ATENTO: a lo establecido por la Ley N'18567 de Desentralización y Participación
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar la rendición pormenorizada de gastos del Fondo Permanente mensual
per¡odo comprendido entre el 01105120 al 31lO5l2O, correspondiente al Municipio de
Sauce de acuerdo al detalle adjunto.
2)Comuníquese la resolución a Secretaría General, a la Dirección General de

Resoluc¡ón No

6\

Recursosf inancieros y a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
3)l al libro de resoluciones.
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Acta No
17 t20

*es8g"r'1"

Sauce, 03 dejunio de2020.

,VISTO: que por Resolución 2 de Acta 01120 el Concejo resuelve crear un
FONDO PERMANENTE MENSUAL.

RESULTANDO:
l) que el TOCAF establece a través del articulo 89', las características de los

Fondos Permanentes: Art. 89" Los F:P: No podrán exceder el importe de dos
duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos
de rubros, para gastos de funcionamiento e invers¡ones con excepción de los
correspondientes a retribuciones cargas legales y prestaciones de carácter
social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y
servicios efectuados'por organ¡smos estatales.

ll) El mismo " se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente
resolución".

CONSIDERANDO:que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la
determinación del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de
cada Fondo Permanente.

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE
RESUELVE:

1) Autorizar la reposición del Fondo Permanente Mensual por un monto de g
6745 (seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos uruguayos),
correspondiente al periodo del 0l105/20 al3'll05l21.

2) Autorizar a gastar el Fondo Permanente Mensual por un monto de $ 45.000
(cuarenta y cinco mil pesos), correspondiente al periodo del 0110612O20 al
3010612020, el cual es adm¡nistrado por el Sr. Alcalde (ordenador de pago) y
cuyo Objeto será cubrir gastos imprevistos y deberá rendirse ajustado
estrictamente al Objeto para el que fue creado.

ún detalle:

,v{unicipii:} de §auee

$16.000,00

Telas y plásticos $2.500,00

$3.500,00

Rubro



¡{unicipio de §arce

Acta No
17 t2lJ

Sauce, 03 dejunio de2020.

Art. Ferreteía s5.000,00

Gas $ I .500,00

Artículos de limpieza s3.800,00

Comisiones Bancarias s500,00

Artículos y Accesorios elécÍicos $3.000,00

Artículos y Accesorios informáticos (tonner,
cartucho

s3.000.00

Estación de SeNicio $2.000.00

Total

3)

4)

$ 45000,00

Comunicar la presente resoluc¡ón a la Dirección General de Recursos
Financieros, Contaduría, Delegados del TCR, Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
lncorpórese al libro de resoluciones.
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Á.lunicipio de Sauce

Sauce, 03 dejunio de2020,

vlsro: la necesidad de ra compra de carreteres de tanza para ra desmarezadorasperteneciente a este Municipio.

Resoluc¡ón No

bG

la compra en la Empresa Limafox S.A, Rut
5156, Proyecto Equipamiento y/o Mejora de

Acta No

1712lJ

CONSIDERANDO: que se realizará
215315650010, que afectará el rubro
Espacios Públicos

RESULTANDO:que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el gasto de hasta $ 3.500 (tres mil quinientos pesos) para la compra de
9g1g1e_19! 9" fanza para la desmalezadoras, a la Empresa'l¡mafo, S.Á nrt215315650010 afectando et Rubro s1s6 , proyecto eqüipaÁiento yló'rvr"jol" o.Espacios Públicos.
2)comuníquese la resorución a Tesorería der Municipio y a ra secretaria deDesarrollo Local y participación.
3) lncorpórese al libro de resoluciones.

CONCEJAL CONCEJAL



Acta No

17120

Resolución No

L'+
Sauce, 03 dejunio de2020.

VISTO: la solicitud presentada por la Comisión Patriótica y de Eventos por Exp.
2020-81-1230-00039 con el costo aproximado del evento a realizarse, con motivo
del 2560 Natalicio de Nuestro Prócer el Gral. José Gervasio Artigas con la finalidad

'\/. de elevarlo al Sr. lntendente de Canelones;

RESULTANDO:
l) que el Municipio de Sauce ha realizado un estud¡o de a solicitud presentada por la
Comisión Patriótica y de Eventos nombrada por este Municipio ;

ll) que se cons¡dera realizar una solicitud del monto necesario para llevar adelante
tan importante conmemoración para Sauce:
lll) que es esencial contar con el apoyo de la lntendencia Departamental de
Canelones para solventar la realización de la actividad en conmemoración a los
256' Natalicio de Nuestro Prócer el Gral. José GervasioArtigas;

CONSIDERANDO: que es necesario dictar un acto adm¡nistrativo a tales efectos;

EL SONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE
RESUELVE:

\e. l) Autorizar el Presupuesto de Gastos por el importe total de $U (mil pesos
uruguayos) que a continuación se detalla conforme a los siguientes montos y rubros:

CONCEPTO IMPORTE

AMPLIFICACION s7.500

Difusión por redes $2.000

Compaginacion i

edocoón de videos
$20.0000

Catering $3.000

Emergencia medica
SAMC

$8.000

Total s 40.500

Municipi0 de §auce



¡úunicipi0 de sau€e

Resolución No

U1

Sauce, 03 de junio de 2020.

ll) Remitir el presente Presupuesto a Secretaría General para el aval y autorización
sol¡citándose su rápido d¡l¡genciamiento.

COU¡E¡¡¡

Acta No

17t20


